
Bogotá,

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251083586:2025IE12997 Proposición 977-2025 -
Cuestionario Meandro del Say.

 
Cordial saludo;
 
En atención al radicado CAR No. 20251083586 del 28 de julio de 2025, mediante el cual
remite la Proposición No. 977 que contiene un cuestionario relacionado con la “Gestión
ecosistémica del Humedal Meandro del Say”, me permito dar respuesta de acuerdo con el
pronunciamiento realizado por cada una de las dependencias de la CAR, en los siguientes
términos:
 
7. ¿Qué acciones jurídicas se han emprendido frente al incidente de desacato de la
Acción Popular 2000-112?
 
Mediante Memorando No. 20253074307 del 13 de agosto de 2025, la Dirección Jurídica de
Procesos de la CAR Cundinamarca indica:
 
En relación con la inquietud formulada, es pertinente precisar que dentro de la Acción
Popular No. 2000-00112 no hay aperturado incidente de desacato. Actualmente, el proceso
se encuentra en etapa de verificación de cumplimiento por parte del Tribunal Administrativo
de Cundinamarca.
 
No obstante, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR a través de la
Dirección de Gestión de Gestión de Ordenamiento Ambiental y Territorial han adelantado
actuaciones orientadas al cumplimiento de las órdenes judiciales, entre las cuales se
destacan:

-Convenio Interadministrativo No. 1753 de 2019 Suscrito entre la CAR y la Empresa de
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Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB.
 
• Actualmente en revisión y complemento del acta de terminación.
• Se han desarrollado reuniones conjuntas para la recolección de documentos soporte de la
ejecución.
• El cierre contractual está sujeto a los tiempos administrativos internos de cada entidad.
• La suscripción del acta de liquidación se efectuará una vez se culmine la etapa de
liquidación del contrato derivado.

-Contrato de Consultoría No. 2484 de 2020 - Celebrado entre la CAR y la firma Balanta
y Medina Ingenieros S.A.S.
 
• Terminado mediante acta suscrita el 29 de mayo de 2025, remitida a la Secretaría General
(radicado No. 20252038614 del 4 de junio de 2025).
• Se adelantó la actualización y aprobación de las pólizas contractuales (memorandos Nos.
20253055690 y 20253065640).
• En revisión jurídica y financiera los documentos para la liquidación, bajo el procedimiento
interno GCT-PR-04 “Proceso Postcontractual para todos los Contratos y Convenios”.

- Ejecución del Plan de Manejo Ambiental (PMA)
 
• Se han realizado seis mesas de trabajo interinstitucionales durante julio de 2025, lideradas
por la Dirección General, la Secretaría General y la Dirección de Gestión de Ordenamiento
Ambiental y Territorial (DGOAT) de la CAR.
• En dichas mesas se revisó la vigencia, contenido y alcance del PMA y de los actos
administrativos que lo respaldan:
• Resolución Conjunta 003 de 2015.
• Resoluciones 1163 de 2004, 1871 de 2005 y 947 de 2006.
• Se reiteró que el Consejo de Estado (sentencia del 4 de septiembre de 2003) facultó a la
CAR para vincular a entidades públicas y privadas en el cumplimiento del fallo, por lo que
las obligaciones no recaen exclusivamente sobre esta Corporación.
• Entre los actores vinculados figuran autoridades locales (Alcaldías de Bogotá y Mosquera)
y empresas privadas (Cemex, Empacor –hoy Empapel–, entre otras).
 
Si bien no existe incidente de desacato en curso, es importante destacar que la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR ha desplegado una labor constante y
articulada en pro de la recuperación, protección y manejo sostenible del Humedal Meandro
del Say. A través de la coordinación interinstitucional, la ejecución de convenios y contratos,
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y la realización de mesas de trabajo técnico-jurídicas. La CAR ha demostrado un
compromiso sostenido con el cumplimiento de las órdenes judiciales y con la preservación
de este ecosistema estratégico. Sus acciones se han orientado no solo a la verificación y
avance de las obligaciones propias, sino también a la vinculación de actores públicos y
privados para garantizar que la gestión ecosistémica sea integral, efectiva y conforme a los
principios de responsabilidad compartida y desarrollo ambiental sostenible.
 
13. ¿Cuál es la actividad exacta de EMPACOR en las áreas colindantes al humedal?
 
En el área colindante al humeral, se localiza infraestructura asociada a la producción de
papel y cartón.
 
14. ¿EMPACOR cuenta con licencia ambiental vigente?
 
De acuerdo con lo establecido en los Artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3. del Decreto 1076 de
2015, los cual enlistan los proyectos, obras o actividades que requieren de trámite de
Licencia Ambiental ya sea con la ANLA o CAR, EMPACOR SA, por sus características de
producción y funcionamiento no requiere de este permiso ambiental.
 
15. ¿Qué impactos se han documentado en los expedientes 61352, 44284 y 49616?
 
EXPEDIENTE 61352
Cursa un proceso sancionatorio ambiental por afectaciones sobre el recurso suelo y agua.
 
A través del Auto No. 01226000048 del 24 de enero de 2022, se formularon los siguientes
cargos:
 
“(…)

ARTÍCULO 1: Formular el siguiente pliego de cargos en contra de la Sociedad EMPACOR S.A con NIT
860072172 -7, de conformidad con la documentación obrante en el expediente, y lo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo y con fundamento en lo evidenciado en los Informe Técnico DRBC
No. 087 del 9 de febrero de 2017, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto
administrativo, así:
 
CARGO PRIMERO: Por realizar actividades de disposición de residuos sólidos como cajas, filtros, plástico,
sobre la calle 113 a la altura de la empresa Empacor, donde se encuentra el Humedal Meandro del Say
ubicado en la Localidad de Fontibón en Bogotá D.C., infringiendo presuntamente con esta conducta lo
establecido en el Artículo 35 del Decreto Ley 2811 de 1974.
 
CARGO SEGUNDO: Por realizar actividades de ocupación, a través de Cinco (5) tuberías (dos grises y tres

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera

República de Colombia

Bogotá Carrera 10 No 16 – 82 Piso 4; Código Postal 110321
https://www.car.gov.co  Conmutador: 580 11 11 Ext. 2700 Ext: 2703  Correo electrónico: sau@car.gov.co

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán utilizados solo para fines misionales de la Corporación

GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 6 02-10-2024
Pág. 3 de 16 Rad: 01252008508



amarillas), apoyadas en una cercha metálica y guaya y Dos (2) tuberías (una blanca y una Gris) en las
coordenadas E: 991155 N: 1009290, Tuberías elevadas que cruzan el Humedal Meandro del Say, ubicado
en la Localidad de Fontibón en la Ciudad de Bogotá D.C, infringiendo presuntamente con esta conducta lo
establecido en el Artículo 119 del Acuerdo CAR No. 10 de 1989, Articulo 102 Ley 2811 de 1974 y articulo
ARTÍCULO 2.2.3.2.12.1 del Decreto 1076 del 2015.

(…)”
 
El proceso sancionatorio se encuentra en valoración de documentación presentada dentro
de la etapa probatoria, es decir no ha sido decidido todavía.
 
EXPEDIENTE 44284
Cursó un proceso sancionatorio ambiental por ruido. No obstante, mediante Resolución
DJUR No. 50247000021 de 6 MAR. 2024 se resolvió:
 
“(…) ARTÍCULO 2: Exonerar de responsabilidad ambiental a la SOCIEDAD EMPACOR S.A. con Nit.
860.072.172.7, del cargo primero y infracción a lo dispuesto Artículo 45 del Decreto 948 de 1995 en
concordancia con el Articulo 2.2.5.1.5.4. del Decreto 1076 de 2015, Artículo 51 del Decreto 948 de 1995 en
concordancia con el Articulo 2.2.5.1.5.10. del Decreto 1076 de 2015 y artículo 9 de la Resolución 627 de 2006,
formulado mediante Auto DRBC No. 01226002468 de 19 de diciembre de 2022, de conformidad con las
consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.(…)”
 
EXPEDIENTE 49616
 
Auto de inicio del proceso sancionatorio ambiental No. 292 del 10 de abril de 2015, se
estableció la presunta infracción ambiental por la invasión a la Zona de Manejo y
Preservación Ambiental-ZMPA, posible generación de vertimientos y posible emisión de
vapor y/o gases con un olor intenso.
 
Resolución DJUR No. 50237001229 de 29 junio de 2023. Declaró la cesación de un trámite
administrativo ambiental de carácter sancionatorio, teniendo en cuenta que de acuerdo con
el estudio multitemporal realizado por la Dirección de Recursos Naturales de la Corporación
y las aerofotografías suministradas por el IGAC para los años 1986, 1992 y 1998, en todas
se evidencia la presencia de construcciones en el predio ubicado en el área rural de Bogotá
D.C., lo cual coincide con la información consagrada en el radicado CAR No. CAR No.
20221043371 del 27 de mayo de 2022, “la sociedad EMPRESA PAPELERA "EMPAPEL
S.A. hoy EMPACOR S.A. compró dicho inmueble a la sociedad INDUSTRIA COLOMBIANA
DE PULPA Y PAPEL S.A. "ICOPULPA ya estaba construido, de acuerdo con la Escritura
Pública No. 4445 del 20 de junio de 1986 de la Notaria 27 del Círculo de Bogotá”. Así
mismo, se evidenció que las descargas de aguas residuales domésticas e industriales
tienen su conexión está directamente con la red de alcantarillado pública del Acueducto de
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Bogotá.
 
16. ¿Ha habido descargas de aguas residuales industriales en el ecosistema?
 
En la Dirección Regional Bogotá – La Calera actualmente cursa el siguiente proceso
sancionatorio:
 
Expediente 55487. En trámite. Mediante el Auto DRBC No. 01236001782 de 31 julio 2023,
se formuló un cargo a la sociedad TRANSPORTES SAFERBO S.A por presunto
incumplimiento de los artículos 2.2.3.2.20.5. y 2.2.3.3.5.1. del Decreto 1076 de 2015 “POR
MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE”, por realizar vertimiento de aguas residuales
no domésticas en las en las coordenadas N: 1009491 E: 991021, en la dirección Diagonal
16 # 116ª- 55, predio identificado con CHIP 00652501, localidad de Fontibón en la ciudad
de Bogotá D.C, el cual se ubica al interior del Humedal Meandro del Say.
Así mismo, mediante el Auto DRBC No. 01236002257 de 28 septiembre de 2023, se abrió
la etapa probatoria de pruebas.
 
17. ¿EMPACOR ha vulnerado normas del POT o del PBOT de Mosquera?
 
La petición viene dirigida a esa entidad, por tal razón no se realizó traslado.
 
18. ¿Cuál es el contenido técnico y legal del convenio de suministro hídrico en la zona?
 
Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión del
Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
Los detalles técnicos y legales obtenidos del contrato de consultoría N° 2484 de 2020 se encuentran
en el siguiente link:
https://drive.google.com/drive/folders/1OCe8DyAL8sBT8qMRVREf75lN9cXdHINz?usp=drive_link
 
19. ¿Existe riesgo de sobreexplotación de fuentes hídricas en la zona del Meandro del Say?
 
Consultado el Sistema de Administración de Expedientes – SAE de la Corporación, no se
encuentran otorgadas concesiones de agua sobre el Meandro del Say.
 
20. ¿Se ha realizado consulta previa o espacios de participación y socialización con la
comunidad sobre este convenio?
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Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión del
Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
Las socializaciones realizadas a la comunidad se pueden consultar en el link:
https://drive.google.com/drive/folders/1OCe8DyAL8sBT8qMRVREf75lN9cXdHINz?usp=drive_link
 
21. ¿Qué impacto tendría este convenio en la disponibilidad hídrica para el humedal?
 
Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión del
Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
Los estudios y diseños finales del contrato de consultoría se pueden revisar
en el link:
https://drive.google.com/drive/folders/1OCe8DyAL8sBT8qMRVREf75lN9cXdHINz?usp=drive_link
 
22. ¿Cuál fue el rol de la Secretaría Distrital de Ambiente en la concertación del Plan
Parcial El Chanco?
 
La petición viene dirigida a esa entidad, por tal razón no se realizó traslado.
 
23. ¿Qué evaluación de impacto ambiental se realizó en el marco de la resolución
SDA 1182 de 2017?
 
La petición viene dirigida a esa entidad, por tal razón no se realizó traslado.
 
24. ¿Se ha cumplido con lo establecido en el acta de concertación ambiental del
30/05/2017?
 
Respecto a este numeral, se requiere aclaración sobre la entidad competente para
atenderla, suministrando información sobre el acta de concertación mencionada.
 
25. ¿Qué seguimiento se les ha dado a estos planes desde 2020 hasta 2025?
 
Respecto a este numeral, se requiere aclaración sobre la entidad competente para
atenderla, indicando a que tipo de planes refiere este numeral.
 
26. ¿Cuál es el impacto previsto de estos planes sobre la conectividad ecológica del
humedal?
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Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
Respuesta: Los estudios y diseños finales del contrato de consultoría se pueden revisar en el link:
https://drive.google.com/drive/folders/1OCe8DyAL8sBT8qMRVREf75lN9cXdHINz?usp=drive_link
 
27. ¿Qué monitoreo oficial se ha realizado sobre las especies endémicas como la
Tingua y la monjita bogotana?
 
Mediante Memorando No. 20253077723 del 25 de agosto de 2025, la Dirección de
Recursos Naturales - DRN de la CAR Cundinamarca indica:
 
La Corporación ha formulado el plan de manejo y conservación de la Especie
Tingua Bogotana (Rallus semiplumbeus), sobre el cual se ha realizado monitoreos en
los diferentes humedales incluyendo el Humedal Meandro del Say. Es de resaltar que
este documento técnico abarca condiciones Bioecológica de la especie así como
su distribución potencial y real para jurisdicción CAR, y puede ser consultado en el
siguiente link:
https://acortar.link/c3vMq
 
Con respecto a la especie monjita bogotana no se tiene información de monitoreo y no se
han formulado planes de manejo.
 
28. ¿Existe un plan de manejo para la conservación de la fauna presente?
 
Mediante Memorando No. 20253077183 del 22 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
De acuerdo con la verificación de la información existente para el humedal objeto de la
consulta, existe un Plan de Manejo Ambiental (PMA) del humedal Meandro del Say,
formulado en el año 2015, sin embargo, dentro de la normativa nacional, no se encuentra
un instrumento asociado a "plan de manejo para la conservación de fauna" que le sea
aplicable a humedales, ni se encuentran lineamientos específicos para generar un plan de
manejo de fauna.
 
Así mismo, mediante Memorando No. 20253077723 del 25 de agosto de 2025, la Dirección
de Recursos Naturales indica:
 
Con respecto a la fauna con distribución Potencial en el Humedal Meandro del Say, se han
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generado planes de manejo y conservación para las siguientes especies amenazadas:

• Pato pico de oro (Anas geórgica): https://acortar.link/YR9Nu8
• Pato Andino (Oxyura jamaicensis andina): https://acortar.link/EQqoiO
• Polla Sabanera (Porphyriops melanops bogotensis) https://acortar.link/zrfHsm
• Cucarachero de Apolinar (Cistothorus apolinari) https://acortar.link/qvPU5D
• Tingua Bogotana (Rallus semiplumbeus) https://acortar.link/c3vMqi
 
29. ¿Qué acciones de restauración ecológica se han implementado en el Meandro del
Say?
 
Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
Respecto de las acciones de restauración ecológica que se han implementado en el
Meandro del Say se informa que en conjunto CAR y EAAB lideraron el proceso de
contratación, seguimiento y obtención de los estudios y diseños del Contrato de Consultoría
No. 2484 de 2020 que tuvo por objeto: PRESENTAR ALTERNATIVAS VIABLES PARA LA
RESTAURACIÓN DEL ESPEJO DE AGUA DEL PARQUE ECOLÓGICO DISTRITAL
HUMEDAL MEANDRO DEL SAY Y REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE OBRAS
DE INGENIERÍA VIABLES, TÉCNICAS Y FINANCIERAS CON RELACIÓN A LA
ALTERNATIVA QUE SE CONSIDERE MÁS VIABLE PARA LOGRAR LA RESTAURACIÓN,
EN CUMPLIMIENTO DEL FALLO
PROFERIDO POR EL CONSEJO DE ESTADO DENTRO DE LA ACCIÓN POPULAR
2000-112.
 
30. ¿Se han identificado especies en categoría de amenaza según la UICN o el
SINAP?
 
Componente fauna:

Las especies anteriormente mencionadas en el punto 28, presentan los siguientes grados
de amenaza:

Pato pico de oro (Anas georgica)
La subespecie nominal, Anas georgica, se encuentra en la categoría de Preocupación
Menor (LC) a nivel global según la UICN. Sin embargo, es importante destacar que la
subespecie colombiana, el Pato pico de oro de Nicéforo (Anas georgica niceforoi), fue
considerado extinto por más de 50 años. Tras su redescubrimiento, su estado fue
reevaluado a Amenazado y en Peligro Crítico (CR) debido a su población extremadamente
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pequeña y la severa intervención de su hábitat.

Pato Andino (Oxyura jamaicensis andina)
A nivel global, la especie Oxyura jamaicensis está catalogada como de Preocupación Menor
(LC) por la UICN.
A nivel nacional en Colombia, la subespecie Oxyura jamaicensis andina está categorizada
como En Peligro (EN). La principal amenaza que enfrenta es la destrucción de los
humedales altoandinos, además de la cacería y la contaminación.

Polla Sabanera (Porphyriops melanops bogotensis)
Esta subespecie, endémica de la sabana de Bogotá, ha experimentado una disminución
considerable en sus poblaciones. Se encuentra en la categoría de En Peligro (EN) a nivel
nacional, de acuerdo con la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible (MADS).

Cucarachero de Apolinar (Cistothorus apolinari)
El Cucarachero de Apolinar es una especie endémica de la Cordillera Oriental de Colombia.
Según la UICN, su estado de conservación es En Peligro (EN), con un riesgo de extinción
muy alto en estado silvestre. Su principal amenaza es la pérdida de su hábitat natural.
Algunas fuentes nacionales lo categorizan incluso en Peligro Crítico (CR), dada la
restricción de su distribución y la pérdida constante de sus ecosistemas.

Tingua Bogotana (Rallus semiplumbeus)
Esta especie endémica de la Cordillera Oriental de Colombia está categorizada como En
Peligro (EN) tanto a nivel nacional como internacional. Su hábitat, los humedales de páramo
y altoandinos, está severamente amenazado y fragmentado, lo que pone en riesgo su
supervivencia.

Para mayor información, se sugiere consultar la Resolución 0126 de 2024 del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible: https://acortar.link/ntQvvh

Componente Flora:

Se presentan algunas especies de flora con distribución potencial :

Palma de cera (Ceroxylon vogelianu): tiene categoría de amenaza Vulnerable (vu) en las
resoluciones 1912 de 2017 y 0126 de 2024 plan de manejo: https://acortar.link/sVabDv

Pino colombiano (Podocarpus oleifolius): tiene categoría de amenaza Vulnerable (vu) en
las resoluciones 192 de 2014, 1912 de 2017 y 0126 de 2024, plan de manejo adelantado
por la corporación: https://acortar.link/j7Ufoi

Roble (Quercus humboldtii Bonpl.): tiene categoría de amenaza Vulnerable (vu) en las
resoluciones 192 de 2014, 1912 de 2017 y 0126 de 2024, plan de manejo adelantado por la
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corporación: https://acortar.link/vHjd1O
 
32. ¿Qué espacios de participación se han realizado con las organizaciones
comunitarias, lideres o personas interesadas en relación a la gestión, control y
protección del humedal Meandro del Say?
 
La Dirección Regional Bogotá – La Calera, participa en la Mesa de Comisión Conjunta del
Meandro del Say, liderada por la Secretaría Distrital de Ambiente.
 
33. ¿Existe una mesa interinstitucional para el abordaje y seguimiento de las
problemáticas específicas del Meandro del Say?
 
Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
Actualmente se cuenta con una mesa interinstitucional de seguimiento entre la EAAB y CAR
para el Convenio Interadministrativo No. 1753 de 2019, sin embargo, es prudente señalar
que el Magistrado que realiza la verificación y seguimiento a los compromisos del fallo en
reuniones programadas por él y a la que asisten entidades tanto del Distrito como del
Municipio de Mosquera y de la CAR como Entidad Regional.
 
34. ¿Qué presupuesto se ha destinado en los últimos 5 años a la protección del
humedal?
 
Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
Desde la CAR y EAAB a traves del Convenio Interadministrativo No. 1753 de 2019 se
destinaron para ejecución del Contrato de Consultoría No. 2484 de 2020
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($477.476.790.) M/CTE.
 
35. ¿Cuál ha sido la actuación del IDIGER en materia de riesgo por ocupación ilegal
del suelo?
 
La petición viene dirigida a esa entidad, por tal razón no se realizó traslado.
 
36. ¿Qué acciones ha adelantado la UAESP frente a residuos sólidos en el área?
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La petición viene dirigida a esa entidad, por tal razón no se realizó traslado.
 
37. ¿Cuál es la coordinación entre Bogotá y el municipio de Mosquera en torno al uso
del suelo y protección del ecosistema compartido?
 
La petición viene dirigida a esa entidad, por tal razón no se realizó traslado.
 
38. ¿Qué espacios de articulación y coordinación se han desarrollado en los últimos
dos años entre Bogotá y el municipio de Mosquera, respecto a la gestión, control y
protección del humedal Meandro del Say?, ¿Cuáles han sido los resultados más
significativos de estos espacios?

La petición viene dirigida a esa entidad, por tal razón no se realizó traslado.
 
40. ¿Cuál es el estado actual del proceso de actualización del Plan de Manejo
Ambiental (PMA) del Humedal Meandro del Say y en qué fase del ciclo de
planificación ambiental se encuentra (diagnóstico, formulación, concertación o
implementación)?
 
Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
El Plan de Manejo del Meandro del Say se encuentra en proceso de priorización y
verificación de requisitos en el marco de la comisión Conjunta con la Secretaría Distrital de
Ambiente de Bogotá, lo anterior, debido a que se debe incorporar los criterios de la
Resolución 957 de 2018 y la Ley 2478 de 2025.
 
41. ¿Qué criterios técnicos y lineamientos ecosistémicos se están utilizando para
delimitar las zonas de manejo ambiental dentro del nuevo PMA (zonas de
preservación, restauración, uso público y amortiguación)?
 
Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
Los criterios para la zonificación de los planes de manejo en el pais están normados en la
resolución 196 de 2006, integrando los principios de conservación de humedales que se
formulan en la Ley 2478 de 2025.
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42. ¿Qué metodologías y escalas se han empleado para la actualización cartográfica
de coberturas vegetales, cuerpos de agua y conectividad ecológica del humedal?
 
Mediante Memorando No. 20253075525 del 15 de agosto de 2025, la Dirección de
Recursos Naturales de la CAR Cundinamarca indica:
 
La Dirección de Recursos Naturales informa que el inventario de humedales de la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) se encuentra en proceso de
actualización, como parte del Plan de Acción Cuatrienal 2024–2027. Esta labor se
desarrolla bajo la Actividad PAC 6.3.2: “Actualizar el inventario de humedales en el
Territorio CAR con base en la información secundaria geográfica y teniendo como
referencia los lineamientos RAMSAR”.
 
Este proceso de actualización contempla la depuración e identificación de humedales
dentro de la jurisdicción, principalmente mediante el uso de tecnologías de sensores
remotos. Aunque el proceso aún está en ejecución, se prevé que durante el presente año
se publique la versión actualizada del inventario, acompañada del respectivo informe
técnico de soporte. Los referentes técnicos empleados incluyen el Mapa de Ecosistemas de
Colombia (IDEAM, 2025) y el estudio Colombia Anfibia del Instituto de Investigación de
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt.
 
43. ¿Se cuenta con un inventario de fauna y flora del humedal?, ¿Esta información
permite realizar un análisis dinámico en el tiempo?

Mediante Memorando No. 20253077723 del 25 de agosto de 2025, la Dirección de
Recursos Naturales de la CAR Cundinamarca indica:

En la actualidad, la Corporación no cuenta con un inventario actualizado de fauna y flora
para el Humedal Meandro del Say. Sin embargo, la Corporación en alianza con
Conservación Internacional Colombia y la Secretaría Disitrital de Medio Ambiente de
Bogotá, se construyó la versión II del PMA en el año 2015. El documento se divide en tres
partes principales: Descripción (general, física, ecológica y social), Ordenamiento
(evaluación y zonificación) y el Plan de Manejo (estrategias y proyectos). Para más
información, se sugiere consultar el documento en su componente ecológico, en el siguiente
link: https://acortar.link/bgn0Ia
 
44. ¿Se ha actualizado el inventario de fauna y flora del humedal en el marco del
nuevo PMA, y cuál es el número de especies endémicas, migratorias o en riesgo
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identificadas hasta la fecha?
 
Mediante Memorando No. 20253077183 del 22 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
 
De acuerdo con el seguimiento realizado por DGOAT al componente programático del PMA
vigente, basado en los reportes remitidos por las diferentes direcciones, el inventario
vigente es el contemplado en la caracterización que dio soporte técnico a la formulación del
Plan de Manejo vigente (se anexa PMA).
 
45. ¿Cuál ha sido el procedimiento técnico y jurídico aplicado para integrar la Acción
Popular 2000-112 y sus fallos judiciales al contenido del nuevo PMA?
 
Mediante Memorando No. 20253074307 del 13 de agosto de 2025, la Dirección Jurídica de
Procesos de la CAR Cundinamarca indica:
 
La CAR en conjunto con la Dirección de Gestión del ordenamiento ambiental territorial
DGOAT, ha adelantado el proceso técnico y jurídico estructurado con el fin de garantizar las
ordenes impartidas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y el Consejo de Estado
dentro del Plan de Manejo Ambiental del Humedal Meandro del Say.
 
A través de múltiples mesas de trabajo internas realizada en el mes de junio y julio de 2025
con la participación de la Dirección Jurídica, la Dirección General, la Secretaría General y la
DGOAT, en las cuales se han verificado los compromisos adquiridos en audiencia de
verificación de cumplimiento, revisado las obligaciones derivadas de la sentencia del 4 de
septiembre de 2003, y evaluado la vigencia y aplicabilidad de los actos administrativos
vigentes, tales como las Resoluciones No. 1163 de 2004, 1871 de 2005, 947 de 2006 y la
Resolución Conjunta No. 03 de 2015 mediante la cual se aprobó el PMA, resaltando que el
Consejo de estado facultó expresamente a la CAR para vincular a los particulares que
desarrollen actividades con incidencia en el humedal, dentro de los cuales se encuentran el
Distrito Capital, a través del entonces Departamento Técnico Administrativo del Ambiente –
DAMA, Alcaldía Local de Fontibón, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá,
Municipio de Mosquera, EMPACOR S.A., CEMEX concreto de Colombia S.A., VICON S.A.
Vias y construcciones S.A., Bogotana de Asfaltos BOGASFALTOS, Transportes SAFERBO,
Colombiana de Crudos COLCRUDOS, Jorge Ortiz y a Colombiana Internaciones Ltda. –
Transportes de Carga COLINTER., con el fin de garantizar su participación en la ejecución
de acciones de manejo, conservación y recuperación ambiental.
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A partir de este trabajo coordinado, se han definido criterios unificados para integrar dichos
actos y fallos judiciales al Plan de Mejoramiento Ambiental - PMA, incluyendo el análisis del
alcance territorial del instrumento y la identificación de obligaciones compartidas con otras
autoridades y actores privados.
 
La CAR, con apoyo de la DGOAT, ha demostrado una actuación activa y diligente, no solo
orientada a dar cumplimiento estricto a las órdenes judiciales, sino también a consolidar un
marco técnico y jurídico que permita asegurar la protección integral y sostenible del
Humedal Meandro del Say en el PMA.
 
Actualmente, la CAR, en conjunto con la DGOAT, se encuentra elaborando el cronograma
de ejecución de la actualización del PMA, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca en audiencia de verificación de cumplimiento del 5 de
agosto de 2025, para ser presentado dentro del plazo judicial fijado.
 
En síntesis, la labor desarrollada por la CAR, en coordinación con la DGOAT, ha sido
integra y orientada a resultados concretos. No se ha limitado a atender requerimientos
judiciales de manera aislada, sino que ha estructurado una estrategia de cumplimiento que
integra componentes técnicos, jurídicos y de gestión interinstitucional, garantizando que
cada medida adoptada esté respaldada por fundamentos normativos vigentes y criterios
técnicos verificables.
 
46. ¿Qué análisis de vulnerabilidad y riesgo climático se ha realizado sobre el
ecosistema en el proceso de actualización del PMA, y cómo se incorporan medidas
de adaptación climática en su estructura programática?

Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:
La actualización del PMA se encuentra en proceso de priorización y verificación de
requisitos en el marco de la comisión Conjunta con la Secretaría Distrital de Ambiente de
Bogotá, lo anterior, debido a que se debe incorporar los criterios de la Resolución 957 de
2018 y la Ley 2478 de 2025, los estudios detallados que se requieran serán ejecutados en
el proceso de caracterización y en función de los lineamientos de la Ley 196 de 20026,
Resolución 957 de 2018 y la Ley 2478 de 2025, siempre que sean requisitos de Ley.
 
47. ¿Qué tipo de participación comunitaria especializada (comités técnicos,
organizaciones ambientales, veedurías) se ha incluido en la construcción del nuevo
PMA, y cómo se ha garantizado el enfoque territorial y diferencial?
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La actualización del PMA se encuentra en proceso de priorización y verificación de
requisitos en el marco de la comisión Conjunta con la Secretaría Distrital de Ambiente de
Bogotá, lo anterior, debido a que se debe incorporar los criterios de la Resolución 957 de
2018 y la Ley 2478 de 2025, la participación comunitaria que se requiera será ejecutada en
el proceso de caracterización y en función de los lineamientos de la Ley 196 de 2026,
Resolución 957 de 2018, la Ley 2478 de 2025, y el tratado de ESCAZÚ.
 
48. ¿Cuál es la articulación técnica entre el Plan de Manejo Ambiental y los
instrumentos de planeación territorial vigentes como el POT (Decreto 555 de 2021) y
los Planes Parciales El Chanco I y II?

Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:

Los planes de manejo de ecosistemas estratégicos, incluidos los humedales, son
instrumentos de ordenación que funcionan articuladamente con las normas de superior
jerarquía, como lo son los planes de ordenación y manejo ambiental de cuencas
hidrográficas, ley de páramos, áreas protegidas.
 
49. ¿Qué recursos financieros, institucionales y técnicos se han destinado para la
implementación del nuevo PMA y cuáles son sus metas de restauración ecológica y
control de impactos antrópicos en un horizonte de corto, mediano y largo plazo?
 
A la fecha no existe un nuevo plan de manejo, el proceso de actualización se encuentra en
priorización y verificación de requerimientos, por tanto, no es posible la destinación de
recursos.
 
50. ¿Se ha considerado la figura de “¿Área de Protección Especial” o la solicitud de
declaratoria como “¿Reserva Distrital de Humedal” en la actualización del PMA, con
base en los criterios del Acuerdo 62 de 2003 y la Resolución 196 de 2006?

Mediante Memorando No. 20253073942 del 12 de agosto de 2025, la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT de la CAR Cundinamarca indica:

La actualización del PMA se realiza en función de los criterios de la Resolución 957 de
2018, la Ley 2478 de 2025, y los lineamientos de la Ley 196 de 2006, Resolución 957 de
2018, la Ley 2478 de 2025. La actualización del PMA no involucra la recategorización del
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área.
 
Sin otro particular estamos prestos a cualquier inquietud que se presente con relación a lo
descrito, para lo cual puede dirigirse al correo sau@car.gov.co, referenciando el presente
radicado. 
 
Cordialmente,
 

AURA PATRICIA MORA CABEZAS
Directora Operativa Técnica

Respuesta a: 20251083586 del 28/07/2025
Anexos: 1 archivo adjunto
Copia: Nyra Gisenia Rojas Rodríguez / DRBC
Elaboró: Karen Dayana Perilla Novoa / DRBC
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